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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio
Instituto de la Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia

17963 Orden de 26 de diciembre de 2008, de la 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, Instituto de Vivienda y Suelo de la 
Región de Murcia, por la que se regulan las bases 
de concesión de subvenciones a corporaciones 
locales para la adquisición y/o rehabilitación de 
inmuebles de titularidad municipal con destino 
al realojo de unidades familiares.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
establece en su artículo 10.1.2, que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en mate-
ria de vivienda.

El Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Mur-
cia, Organismo Autónomo, adscrito a la Consejería de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, es, al amparo 
de la Ley 1/1999, de 17 de febrero, el ejecutor de la políti-
ca de vivienda de promoción pública del Gobierno Regio-
nal de la Comunidad Autónoma, que tiene por destino co-
lectivos específicos de interés social y unidades familiares 
que no pueden hacer efectivo el derecho a una vivienda en 
condiciones normales de mercado.

Para la consecución de este objetivo prioritario y en la 
línea de cooperación con las Corporaciones Locales, que 
viene desarrollando este Organismo Autónomo a lo largo 
de los últimos años, para conseguir el realojo de población 
en situaciones de precariedad, se dicta la presente Orden, 
al amparo de los dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas del programa 431C 
del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia.

La gestión de estas subvenciones se regirá de con-
formidad con los principios generales de publicidad, concu-
rrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimi-
nación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados 
por la Administración y eficiencia en la asignación de los 
recursos públicos, establecidos en el artículo 4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las facultades que me atri-
buye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen jurídico de la administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la 
Ley 1/1999, de 17 de febrero, de Creación del Instituto de 
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y a propuesta de la 
Directora Gerente del Instituto de Vivienda y Suelo

Dispongo
Artículo 1: Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva, de subvenciones a las Corporaciones 
o Entidades Locales para la adquisición y/o rehabilitación 
de inmuebles de titularidad municipal con destino al realojo 
de unidades familiares que reúnan los requisitos para ser 
adjudicatarios de una vivienda de promoción pública.

Se entiende por rehabilitación a efectos de la pre-
sente Orden, aquella que teniendo en cuenta las normas 
que regulan las actuaciones protegidas en dicha materia, 
garanticen la coherencia técnica y constructiva con el esta-
do del edificio proporcionando una adecuada habitabilidad 
y funcionalidad así como la mejora de su accesibilidad, 
eficiencia energética, salud y cuantas obras sirvan para 
cumplir los parámetros establecidos en los documentos 
básicos exigibles del Código Técnico de la Edificación. Las 
actuaciones, con la documentación técnica exigible, respe-
tarán el carácter del edificio y su entorno, excluyéndose la 
demolición de la fachada del inmueble o su vaciado total.

Artículo 2: Crédito presupuestario. Limitaciones.
1.- Las subvenciones que se concedan de conformi-

dad con la presente Orden se financiarán con cargo a la 
dotación presupuestaria 766.61, programa 431C: “Fomen-
to y Gestión de Vivienda Pública y Suelo” que se consigne 
anualmente en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para este fin.

2.- Las ayudas que se otorguen al amparo de la pre-
sente Orden, serán concedidas hasta el límite de las con-
signaciones presupuestarias definitivas existentes, siempre 
que se cumplan los requisitos legales establecidos en la 
presente Orden y teniendo en cuenta los principios y nor-
mas establecidos en la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3.- En el caso de obtenerse más fondos para las 
ayudas definidas en esta Orden, se procederá al aumento 
de los créditos sin que sea necesario aprobar una nueva 
convocatoria de subvenciones. La efectividad de la cuantía 
adicional quedará condicionada a la declaración de dispo-
nibilidad de crédito como consecuencia de las circunstan-
cias antes señaladas y en su caso, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda.

4.- El importe de las subvenciones, atendiendo a las 
solicitudes presentadas y a la disponibilidad presupuestaria 
podrá alcanzar hasta el coste total de la adquisición y re-
habilitación, no pudiendo dicho importe superar, en ningún 
caso, los precios máximos establecidas para las viviendas 
de promoción pública, con independencia de la cuantía to-
tal del inmueble o de las obras de rehabilitación.

5.- En el supuesto de adquisición de inmuebles el 
coste objeto de subvención incluido, en su caso, el coste 
de la posterior rehabilitación del inmueble no podrá en nin-
gún caso superar el precio máximo establecido para lo vi-
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vienda de promoción pública. En este supuesto los inmue-
bles objeto de subvención no podrán ser subvencionados 
en las siguientes convocatorias.

Artículo 3: Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas a que se re-

fiere la presente Orden, las Corporaciones Locales situa-
das en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las entidades pertenecientes a la 
Administración Institucional dependiente de dichas Corpo-
raciones.

Artículo 4: Obligaciones de los beneficiarios.
1.- Los beneficiarios quedan sujetos al cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en los artículos 11 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- Obligaciones de carácter general: 
- Realizar las actividades que fundamentan la conce-

sión de la subvención. Cualquier incidencia que pueda supo-
ner alteración o modificación de dicha actividad deberá ser 
comunicada al IVS para su autorización expresa, si procede.

- Acreditar ante el IVS el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención, en el plazo y forma establecidos 
en la presente Orden o en su caso en las Órdenes en que 
se publiquen las respectivas convocatorias para cada año.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que 
efectúe el Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información les sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

- Comunicar al IVS la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse por el beneficiario tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

- Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se encuentran al corriente de 
sus obligaciones económicas ante la Tesorería General de 
la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria.

- Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- Obligaciones específicas del beneficiario:
a.- El beneficiario deberá destinar los inmuebles 

subvencionados al fin concreto para el que se concedió la 

subvención, por un plazo mínimo de 5 años. Para el su-
puesto de adquisición de inmuebles se hará constar esta 
circunstancia en las escrituras que se otorguen, así como 
el importe de la subvención concedida, debiendo ser obje-
to estos extremos de inscripción en el registro público co-
rrespondiente.

b.- El beneficiario de las ayudas deberá conservar la 
propiedad de los inmuebles subvencionados durante un 
período mínimo de cinco años.

c.- El beneficiario de las ayudas deberá destinar los 
inmuebles objeto de la subvención a la finalidad prevista 
en el artículo 1, en el plazo de 6 meses desde la justifica-
ción de la actividad subvencionada.

Durante la ejecución de las obras de rehabilitación 
de inmuebles de titularidad municipal, se ubicará un car-
tel anunciador, conforme al modelo que se adjunta como 
Anexo II a la presente Orden, en lugar visible donde figure 
que el proyecto se realiza mediante subvención otorgada 
por el IVS, con expresión de la cantidad aportada.

d.- Una vez finalizadas las mismas se colocará, de 
manera permanente, una placa, conforme al modelo que 
se adjunta como Anexo III. a la presente Orden, donde se 
haga constar que la vivienda ha sido rehabilitada con sub-
vención aportada por el IVS.

Igualmente, en el supuesto de adquisición se hará 
constar en la placa, que el inmueble se ha adquirido con la 
financiación del IVS, según modelo del Anexo IV.

e.- Anualmente se remitirá por el beneficiario una me-
moria sobre el destino de los inmuebles a los fines para los 
que se concedió la subvención.

El incumplimiento de estas obligaciones de destino, 
en los plazos señalados, será causa de reintegro será cau-
sa de reintegro de conformidad con lo previsto en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 5: Solicitudes y documentación.
1.- La solicitud de subvención se cumplimentará según 

modelo que figura como Anexo I de la presente Orden.
2.- Dicha solicitud, debidamente cumplimentada, de-

berá ir acompañada de original o copia compulsada de la 
siguiente documentación general:

* N.I.F del firmante de la solicitud.
* Código de Identificación fiscal (C.I.F) de la Corpora-

ción/Entidad Local.
* Certificado expedido por la entidad bancaria donde 

el solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención 
en el que conste C.C.C (20 dígitos).

* Plano de situación de los inmuebles objeto de ad-
quisición y/o rehabilitación.

* Memoria de los Servicios Sociales del Ayuntamien-
to en la que se contemplen las necesidades de realojo de 
unidades familiares, así como el régimen de cesión y uso 
previsto.

3.- Para el supuesto de rehabilitación, además de la 
documentación general, deberá acompañarse:
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a) Documentación jurídica:
Certificado del Registro de la Propiedad en el que se 

acredite la titularidad municipal del inmueble. En caso de 
tratarse de un bien no inscrito en el Registro de la Pro-
piedad se podrá acreditar por cualquier medio admitido en 
derecho.

b) Documentación técnica:
* 1.- Fotografías a color del inmueble objeto de ac-

tuación.
* 2.- Plano de situación de los inmuebles objeto de 

adquisición y/o, rehabilitación 
* 3.- Documentación acreditativa de la superficie y 

antigüedad del inmueble.
* 4.- Memoria técnica valorada que contenga la des-

cripción suficiente de las obras previstas, con presupuesto 
detallado de gastos previstos para la realización de la ac-
tuación para la que se solicita la subvención.

4.- Para el supuesto de adquisición, además de la 
documentación general, se adjuntará:

a) Documentación jurídica:
1.- Documento de opción de compra en el que se in-

dique la fecha de caducidad de dicha opción y el precio 
de la misma, o cualquier otro título jurídico que manifieste 
la voluntada expresa de compra, así como, el precio de la 
misma.

2.- En el caso de que se trate de un inmueble ya ad-
quirido por el Ayuntamiento los documentos indicados en 
el párrafo anterior se sustituirán por la correspondiente es-
critura de compraventa. En este supuesto, será requisito 
indispensable que la fecha de adquisición que figure en la 
escritura de compraventa esté comprendida en el año in-
mediatamente anterior a aquel en que se produzca la con-
vocatoria de subvenciones o en el mismo año en que ésta 
tenga lugar.

b) Documentación técnica:
* 1.- Fotografías a color del inmueble objeto de ac-

tuación.
* 2.- Plano de situación de los inmuebles objeto de 

adquisición.
* 3.- Documentación acreditativa de la superficie y 

antigüedad del inmueble.
* 4.- Certificado que acredite que el inmueble cumple 

las condiciones de habitabilidad establecidas en la norma-
tiva vigente.

* En el supuesto de que el inmueble objeto de ad-
quisición no reúna las condiciones de habitabilidad, y en 
su caso, precise realizar obras de rehabilitación, se debe-
rán presentar, además, los documentos relacionados en el 
apartado 3.b).4 del presente artículo.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de la 
solicitud.

1.- Las solicitudes, dirigidas a la Directora del IVS, 
se presentarán en el Registro General de la Consejería de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio o en su defecto 

por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en las ventanillas únicas 
existentes en los Ayuntamientos de la Región de Murcia.

2.- El plazo para la presentación de solicitudes será 
de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la correspondiente convocatoria de subven-
ción, que cada año se publique en el B.O.R.M., al amparo 
de esta Orden.

3.- Si analizada la solicitud y demás documentación 
presentada, se observara que no reúne los requisitos exi-
gidos, se requerirá al interesado para que en un plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la re-
cepción de la notificación correspondiente, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución, conforme lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Instrucción. 
1.- La competencia para la instrucción de los expe-

dientes corresponderá al Director/a Gerente del Instituto 
de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia.

2.- Se realizará una preevaluación de las solicitudes 
al objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de 
carácter general y específicos exigidos. Concluida la mis-
ma se emitirá el correspondiente informe sobre la viabili-
dad técnica de las solicitudes presentadas.

3.- Para el estudio y valoración de las solicitudes pre-
sentadas, se constituirá una Comisión de Valoración, que 
se regirá en su funcionamiento por lo dispuesto en el ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, que tendrá por objeto la verificación de los requisitos 
exigidos y la evaluación y baremación de las solicitudes, 
conforme a los criterios de valoración establecidos en la 
presente Orden.

La Comisión de Valoración estará integrada por los 
siguientes miembros:

a) Presidente: La Directora Gerente del Instituto de 
Vivienda y Suelo.

b) Vocales:
- La Secretaria General Técnica del Instituto de Vi-

vienda y Suelo.
- La Jefa del Departamento de Administración del 

Instituto de Vivienda y Suelo.
- El Jefe del Departamento Técnico del Instituto de 

Vivienda y Suelo.
- Un arquitecto y la Asesora Jurídica, ambos del Insti-

tuto de Vivienda y Suelo.
c) Secretario: un funcionario designado por la Direc-

tora Gerente del Instituto de Vivienda y Suelo.
4.- La Comisión de Valoración en un plazo no supe-

rior a tres meses, desde la fecha de finalización de presen-
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tación de instancias, emitirá informe en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada e informará al 
órgano instructor del procedimiento.

5.- La Directora Gerente del Instituto de Vivienda y 
Suelo, a la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión de Valoración, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificar-
se a los interesados concediéndoles un plazo de 10 días, 
para formular alegaciones y presentar cuantos documentos 
estimen pertinentes, quedando decaídos en su derecho a 
alegar si no actúan en este sentido en el plazo expresado.

6.- Cuando el importe de la subvención que esté pre-
visto otorgar en la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar al beneficiario la reformulación de su solicitud con 
el fin de ajustar sus compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable. La solicitud reformada se someterá de 
nuevo a la consideración de la Comisión de Valoración y, 
una vez que merezca su conformidad, informará al órgano 
instructor del procedimiento.

En cualquier caso, la reformulación de la solicitud de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la sub-
vención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de la solicitud.

7.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

8.- Examinadas las alegaciones aducidas, en su 
caso, por los interesados, la Directora Gerente del Instituto 
de Vivienda y Suelo, a la vista del expediente y del infor-
me de la Comisión de Valoración, formulará Propuesta de 
Resolución Definitiva, que deberá expresar el solicitante 
o la relación de los solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla. Dicha propuesta será elevada al Presidente del 
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia.

9.- Las propuestas de resolución provisional y defini-
tiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de la concesión. 

Artículo 8. Resolución y Recursos. 
1.- Una vez aprobada la propuesta de resolución de-

finitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Consejero de Obras Públicas y Orde-
nación del Territorio, Presidente del Instituto de Vivienda y 
Suelo, resolverá mediante Orden motivada, la concesión o 
denegación de la subvención. Esta Orden se notificará a 
los beneficiarios, en los términos establecidos en el artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2.- En la Orden de concesión de subvención deberá 
hacerse constar expresamente el objeto, importe, forma y 

plazos de pago, forma de justificación, disposición a cuyo 
amparo se hubiera otorgado la subvención, así como las 
demás condiciones y requisitos que exija la correspondien-
te orden de convocatoria.

3.- Cuando la suma total de las subvenciones a con-
ceder supere el crédito disponible, se podrá prorratear el 
mismo entre las solicitudes merecedoras de concesión de 
subvención.

4.- El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
(6) meses. El plazo se computará a partir de la publicación 
de la correspondiente convocatoria.

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de la subvención.

6.- La resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición o ser 
impugnada directamente ante el Orden Jurisdiccional Con-
tencioso-Administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Criterios de valoración y ponderación. 
La evaluación y selección de las solicitudes se rea-

lizará en concurrencia competitiva, valorándose de con-
formidad con los siguientes criterios y de acuerdo con la 
ponderación:

1.- Criterios generales:
a) Conveniencia y necesidad de las actuaciones pro-

puestas: Hasta 5 puntos.
b) Necesidad de realojo de unidades familiares como 

consecuencia de actuaciones urbanísticas: Hasta 5 puntos.
c) Número de familias afectadas por la necesidad de 

realojo ponderado en función del número de habitantes del 
municipio: Hasta 5 puntos.

d) No haber recibido ayudas o subvenciones con cargo 
a este concepto durante el ejercicio anterior: Hasta 5 puntos.

2.- Criterios en relación con los inmuebles a subven-
cionar:

a) Reparaciones o rehabilitaciones consistentes en 
mejorar y/o conseguir las condiciones de higiene, salubri-
dad y habitabilidad de los inmuebles: Hasta 4 puntos.

b) Reparaciones extraordinarias, a excepción de las 
motivadas por causas de patologías estructurales, tenden-
tes a conservar las viviendas y sus servicios e instalacio-
nes generales en condiciones aptas para su utilización y 
que excedan de las obras de mero entretenimiento, así 
como aquellas otras que puedan ser consideradas de ade-
cuación funcional: Hasta 4 puntos.

Artículo 10. Pago de las subvenciones concedidas.
El pago de la subvención concedida se realizará por 

su importe total en el momento de la concesión, teniendo 
la consideración de pago anticipado como financiación ne-
cesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuando para la ejecución de la obra, sea preciso la 
elaboración de proyecto técnico, éste se aportará con ca-
rácter previo a la concesión de la subvención.

Artículo 11. Justificación y plazo.
1.- La justificación de la subvención concedida se acre-

ditará mediante la presentación de las correspondientes es-
crituras de compraventa, facturas, certificaciones de obras o 
demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

Se presentará fotografía en la que aparezca el cartel 
anunciador al que se refiere el artículo 4.3.e). Además, en 
los supuestos de rehabilitación se presentará en soporte 
informático reportaje fotográfico del inmueble una vez ter-
minadas las obras.

a.- En el caso de adquisición de inmuebles el plazo 
máximo de presentación de la documentación justificativa 
del gasto y pago, será de 3 meses desde la notificación de 
la Orden de concesión de la subvención, además deberá 
aportarse certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

b.- En el supuesto rehabilitación de inmuebles de titu-
laridad municipal, la documentación referida en el aparta-
do primero, deberá presentarse en el plazo máximo de 12 
meses desde la notificación de la Orden de concesión de 
la subvención.

2.- Cuando en casos excepcionales, debidamente 
justificados, no fuera posible justificar en el plazo estable-
cido, el beneficiario deberá solicitar al IVS, la ampliación 
del mismo, 10 días antes de la finalización de dicho pla-
zo, debiendo acreditar debidamente la concurrencia de 
las circunstancias que impidan el citado incumplimiento e 
indicando el plazo de ampliación solicitado, que no podrá 
exceder de la mitad del plazo inicial y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de terceros.

Artículo 12. Finalidad de las subvenciones.
1.- Los particulares beneficiarios de los inmuebles 

deberán reunir los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para ser adjudicatario de una vivienda de promo-
ción pública.

2.- Los inmuebles adquiridos y/o rehabilitados se po-
drán ceder a los beneficiarios comprendidos en el punto 
anterior, con carácter temporal y a título de precario o bien 
podrán ser destinados a arrendamiento.

La duración del contrato de arrendamiento no podrá 
exceder de tres años prorrogables por periodos iguales. 
El precio de la renta anual será fijado de conformidad con 
los límites establecidos para las viviendas de promoción 
pública.

Artículo 13. Concurrencia de otras ayudas. 
1.- Las Corporaciones Locales o Entidades que hu-

biesen recibido subvención conforme a esta Orden, queda-
rán obligadas a comunicar al Instituto de Vivienda y Suelo, 
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, cualquiera que sea su procedencia.

2.- Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

3.- El importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 14. Alteraciones de las condiciones de la 
subvención. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

Artículo 15. Reintegro. 
1.- Procederá al reintegro de las cantidades percibi-

das y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención y, en su caso, desde la fecha del 
anticipo, por las causas y en la forma prevista en el Título 
II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Responsabilidades y régimen sancio-
nador.

Los beneficiarios de las subvenciones que se regulan 
en la presente Orden, quedan sometidos al cumplimiento 
de las responsabilidades y régimen sancionador previstos 
en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre.

Artículo 17. Régimen Jurídico. 
Las ayudas se regirán por las Bases Reguladoras de 

la presente Orden, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y sus disposiciones de desarrollo, las restantes 
normas de Derecho Administrativo, y en su defecto se apli-
carán las normas de Derecho Privado.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Orden de 15 de febrero de 2006, 

de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transpor-
tes, Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, 
por la que se regulan las bases de concesión de subven-
ciones a corporaciones locales para la adquisición, repara-
ción y/o rehabilitación de inmuebles de titularidad munici-
pal con destino al realojo de unidades familiares.

Disposiciones finales
Primera.- Se faculta a la Directora Gerente del Ins-

tituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia a dictar 
las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de 
la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia”.

Murcia, 26 de diciembre de 2008.—El Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, Presidente del 
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, José 
Ballesta Germán.
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES A CORPORACIONES O ENTIDADES LOCALES DE 
LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA ADQUISICIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL CON DESTINO AL REALOJO DE UNIDADES FAMILIARES. 

A AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO CIF 

DOMICILIO

C. POSTAL TELEFONOS FAX 

B REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS NOMBRE DNI 

EN CALIDAD DE TELÉFONO 

C PERSONA DE CONTACTO 
APELLIDOS NOMBRE DNI 

CORREO ELECTRÓNICO TELEFONOS 
FAX 

D DATOS BANCARIOS 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE DE LA ENTIDAD 
SELLO DE REGISTRO DE 
ENTRADA 

                      

ENTIDAD BANCARIA:_______________________________________________ 

 LOCALIDAD:_______________________________________________ 

E PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
DENOMINACIÓN

COSTE TOTAL DEL PROYECTO  Euros 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  Euros  

   

F
FORMALIZACIÓN 

EL SOLICITANTE ACEPTA LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS POR EL INSTITUTO 
DE VIVIENDA Y SUELO DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY 7/2005 DE 
18 DE NOVIEMBRE, DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA.

SE COMPROMETE IGUALMENTE A LA JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL GASTO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES Y CON 
LO QUE SE DETERMINE POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

_______________________a______de_____________________de 200 
POR EL AYUNTAMIENTO SOLICITANTE  

(FIRMA Y SELLO) 

Fdo. : ____________________________________________________________ 

ILMA. SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. 
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